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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 100714 

 
Bogotá, D. C., seis (06) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S.  (REFICAR) vs. 

ROBIN JOSÉ SALCEDO QUIÑONEZ y OTROS  

 
 
Previo a resolver lo pertinente y, una vez revisadas las 

diligencias, no se observa poder con el que se acredite la 

legitimación adjetiva por parte de la firma Vélez Trujillo, para 

actuar en calidad de apoderado de la parte actora, 

REFINERÍA DE CARTAGENA S.A.S.  (REFICAR) 

 

Por lo anterior, se requiere a la doctora Adriana Parra 

Cruz, para que en el término de cinco (5) días hábiles, allegue 

el respectivo poder que la habilitó a la firma para instaurar 

el recurso extraordinario. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Magistrado 
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